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Ssatot Primo y  Feliciano mártiret..

La» Ciurenta Horas están en la iglesia de religiosas Arrenenüdas • se 
reserra a las siete y  inedia. l  •

Mando militar. Gobierno de la plana.

'  1 ^ a ^*cmo. Sr. CapiUn general ha dispuesto que el sátado próximo 
» las a  de la mañana «  reúnan en la casa de. la  ciudad todos loíseñores 
p fe s  y  oRciales agriados al Estado mayor de la plaza, dispereos que 
Jiay ea e lla , como igualmente los que se hallen dislrulando de'Real U-
Z T V  ■ T "  " l  ^  cuerpo a lguuo de los que están ea
este principado se ha llen  en esta plaza autorizados po r S. E.

Excmo. Sr. gobernador se comunica á todos los
miel ¿  -  FI corresponda para su inteligencia y  puntual cumplí,
m íenla _  EJ sargento mayor. =  Ventura Mena.

I N O T ia iS  PARTICU LARES D E  BARCELONA.

Se concluye la  lista de los Señores Diputados de Cortes, advirtiendo

K t ic i f d e  -

Por Valencia.

D. Josqtlm Lorenzo VÜlanueva, canónigo de C,lenca. =  D. M anan. 
Lman pabordre de Valencia. =  E l coronel D. Vicente Sancho, r :  I) ™  
nsoo Ciscar , mpitan retirado. =  D. Josef Robira, capitán de tVasata -  
t o n in T "  Clem ente, bibliotecario del jaitlia boláuico. =  ü  An-

G . r L o i a S ' S
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p o r Aragón.

. D. Juan Romero A lp u ente, ministro de k  sudieo.cía territorial de Ma­
drid. = D .  Miguel Cortes, canónigo penitenciario de Segorve. =  D. Pedro 
Siíves, fiscal dgl esliuguido consejo de hacienda. =  D. Mariano V illa  , co­
ronel de ingehieros.= D. Valentín S o k n o t, propietario. =  D. Vicente Ca­
brero , cura párroco de Lierla. =  D. Geferino Lagrava, oficial de la se­
cretaria de la gobernación política. == D. Alonso López de A rtieda, pro- 
pieUrio.=:D. Marcial Antonio López, abogado del colegio de Madrid. =  
Suplentes: D. Fermin G il de Linares, ministro de la audiencia territo­
rial de Valencia. =  D. Juan Antonio . Castejbn ,' procurador sindico del 
ayuntamiento de Madrid. =  D. Manuel L atre , comandante del 2.® bata­
llón de voluntarios de Aragón.

Por Cuenca. •

D. Nicolás Gareia Page. =  D. Antonio Cuarlero, gefe polilicp de k  
Mancha. =: D. N. Navarro y  D. N. Domínguez.

Sr. Editor: Varias veces habió intentado escribir sobre el interesante 
asunto que voy á proponer; pero k  opresión en que nos tenia el cetro 
de yerro del estúpido akleiua de gcAicrao que con tanta, gloria acabamos 
de abolir; no nos permitía en los seis años anteriores, ni siquiera in­
sinuar ciertas refoñn'as, por mas que el bien publico, y  aun el espiri­
tual de los españoles se interesase en ellas.

Pero ya que felizmente quiso 'la  divina Providencia que tnunlase la 
razón y  la justicia , y  que tanto nuestro Rey como nuestro piu'blo, abrie­
sen los ojos y  adorasen la verdad; con esta podemos hablar libre y  fran­
camente , haciendo públicas todas las reformas ó innovaciones que consi- 
sideremos útiles y  ventajosas al bien general en qué desde' el raismO 
Monarca hasta el último esirañol son igualmente interesados.

Por mi parte en los escritos que se ofrezcan ninguna idea, lu con­
veniencia particular guiará mi pliuna r procurare fundarme en razones: 
me abslendre de toda personalidad; y  no llevare otros deseos, que pro­
mover mejoras, y  proponer los medios mas fáciles de conseguirlas, pa­
ra que tanto el publico como las autoridades , tengan estos datos mas 
para su gobierno en los puntos que propusiere. Bajo este supuesto en­
tro en materia. . ,

Creo que en el dia no hay una sola persona en esta capital q u e so  
este plcnameiile convencida de ser corto ei número de siete parroquias 
para una ciudad tan populosa, y  que su repartición es desigual y  avm
desordenada. . , .  i

Como aun no ha podido lograr el publico que se manifiesten las ifr 
laciones de eslaáistica, á pesar de las repetidas órdenes que han salido 
para su formación, ignoro yo cual sea el numero de almas queconlen- 
L  cada una de las .siete pan-ofiuias de Barcelona ; pero por el diario cons- 
litucional de 2Q de a b ril, veo que hay algunas á quienes les ha locado 
elceir 35 electores parroquiales, cuando hay otras que .solo tuvieron que 
elecir cuatro , y  como el artículo 38 de k  Constitución dice que se ha 
«le nombrar uno para cada 200 vecinos, tengo este dato para inferir que
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Jtay parn^uias ile 70  -recmos, y  qUe las liay de 800 cuya d esig u S a d  
tan maniücsiít, está fuera.de todo orden. Esto en lo temporal-nada im­
portaba eu tiempo del gobierno absoluto ó semidespótico; pero en el 
constitucional e'u que es preciso que todo vaya eu orden y  concierto, im­
porta Tnucho p r a  la 3nayor prontitud, acierto y  claridad eu las eleccio­
nes , pues como ya oíros han advertido, es meramente imposible que en 
una ciudad tan populosa conozca un ciudadano á yg) vecinos de su par­
roquia para escoger los mas aptos y  virtuosos, que es lo que se necesi­
t a ; y  de esta falta de conocimiento pueden originarse consecuencias m uy 
trasceiidealales al estado. ^

Seguu el citado diario constitucional de 29 de abril dltimo , á dos 
parroquias tocaron 55  electores, á dos 8 y  á tres 4 ,  cuyo total ascien­
de a go  electores, y  debiendo hacer uno por cada 200 vecinos, tene- 
mos por « te  d lcu lo  que el vecindario de Barcelona asciende en la ac­
tualidad a 19.600 vecinos: á mi me parece que debe haber m as, pero 
asi resulta del aámero de electoras que se ha designado. Dividido este 
total de vecinos en siete parroquias correspondía á cada una 2800 veci­
nos, ndraero proporcionado tanto para verilicar las elecciones siempre que 
». oíreciere, como para la mejor reparliciou y  asistencia de pasto espi­
r itu a l, al que no puede menos de ser interesante en sumo grado, que 
t i  cura p rro co  conozca prsonalm ente á todos sus feligreses, precisión que 
»o se puede esperar en pamiquias de y 0  vecinos. Hecha esta división se­
ria necesario que cada iglesia parroquial estuviese colocada lo mas posi- 
ble q ^  fuese en el centro de su feligresía , circunstancia de que en Ja 
actualidad están m uy distantes las parroquias que tenemos. En un pal­
m o de terreno, y  c«I tocándose una con otra , están las iglesias de 
Justo , h. Jaime y  S. M iguel, mientras desde la parroquia de S. Pedro 
hasta los T ^ e r s ,  puerU de S. Antonio, Atarazanas &c- solo se encuen­
tra la del Pino. De aquí resulta que unas parroquias ücnen mas cauda­
les que otras, y  por consiguiente el mismo I)ios que recibe en unas un 
culto con la esplendidez pmpia de una catedral, es adorado en otms con 
la  rencillez y  pobreza que en una triste aldea, y  esto en una misma 
ciudad , en la capital de Cataluña.

. „ de una población como Barcelona deben en su mag-
. cencía y  esplendor dar un testimonio de Ja magestad de nuestra reli­

gión católica , apostólica , romana , tínica verdadera , y  que protege nues­
tra sagrada Constitución por leyes sabias y  justas, y  así todo «m ero se­
ra siempre pocé para llegarlas á poner con la suntuosidad que corres­
ponde. *

Todas estas razones, y  oti-as aun con que pudiera apoyarse este dis­
curso parece hacen desear que por Ja autoridad á quien pertenezca se 
tiaga una nueva repartición ó arreglo de parroquias, ya  sea en el mis­
mo numero de siete , ya aumeiiláiidolas hasU 8 ó 9 si paníciere mas ctl- 
mocto, pues es de iuferir que con el nuevo orden de cosas se aumente 

-mueno el vecindario de Barcelona.
No quiero dLi-ir por esto que entremos -ahora en nuevos gastos de 

oonslruccKm de templos , ya  fuese para su aum ento,  ya para su cnlom- 
«ou en el centro exacto de cada feligresía. Templos ü á ic  Barcelona de 
^ r o  y  magestad bien situados, y  m uy á propósito para el caso ej*

'■ ■ Úl 
'  » m
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A ̂ .̂ AJ . . .
L a iglesia de Belen , por su localidad, capacidad y buen gusto, se­

ria una parroquia m uy digna de esta capital. Si hasta ahora no se ha 
considerado como mi obstáculo <]ue eii una ciudad como esta sirva para 
parroquia un convento de monjas como el de San Ledro colocado a un 
cstremo de la jroblacion bajo la niisina muralla , ¿ que inconveniente 
podrá haber en que sirvan para el mismo ün indistiiitanieute las igle­
sias que por su situación , y  grandiosidad fueren á propósito, aunque 
pertenezcan á religiosos reguiaix*s ? Los espaciosos templos de Santa Ca­
talina , San A gu stín , la Merced y  otros, están brinclando para una 
providencia semejante, y  en ellos mismos temamos desde luego mayor 
numero de operarios para la vina del Señor.

Pudiera suceder que en el nuevo arreglo que propongo enconti-ase 
alguno la ditícultad de la entrega de papeles, partidas, registros, y  
déiiuas existentes en las parroquias actuales á las nuevas que se crea­
sen por la segregación de alguna parte de la feli^ esia, ó adquisición 
de otra nueva •, pero á mí rae parece que esta dificultad podía fácil­
mente desaparecer. Trácese el proyecto del número y  situación de par­
roquias que se determine, y  señálese, supongamos, el día i.® de no­
viembre para su instalación. Desde ahora mismo empiecese á formar el 
registro, y  demas asientos de los vecinos que cada una de las nuevas 
parroquias deba contener, y  mándese que cuantos libros de asiento, par­
tidas , registros , y  demas que llevan actualmente las siete parroquias ce­
sa el dia 3 l  de octubre, se inventariaii , cierran , y  sellan estos docu­
mentos , y  se entregan, » depositan bajo recibo con doble inventario 
en la iglesia m ayor, ó catedral , y  ya saben los feligreses que cuantos 
docuwentos necesiten en lo sucesivo de fecha anterior al i.® de noviera^ 
b r e , tienen que buscarlo en el archivo de la catedral, y  los de fecha 
posterior al t.®- de noviembre- inclusiva los tendrán en la nueva , de 
cuyos lim ites, y  esteusion debe darse con tiempo un estado muy claro 
al público por medio de la imprenta , y  de este modo creo queda del 
lodo saujada esta dificultad.

Asi mismo censidero útilísimo se mandara que desde el dia I.° de 
noviembre , ó cualquiera otro en que queden instalad.is las nuevas par­
roquias se escribiesen ya todos los dacumentos en castellano claro , y 
nada en la tín , ni en catalan, pues todo cuanto se adlíiera á la unidad 
de sistema en toda la nación la consolida, y  facilita mas la espedicion 
de sus relaciones interiores.

Puede ser que me equivoque, pero yo opino sean de algún pese las 
reflexiones que acabo de espouer, ya se miren con relación al pasto es­
piritual , como respectivamente al gran inílújo que las subdivisiones par­
roquiales tienen en el dia en el sistema constitucional que ha adoptado 
la  nación , y  como el buen acierto en el gobierno interior de la mis­
ma , estriba igualmente sobre la vigilancia de todos los ciudadanos que 
tenemos derecho á publicar nuestras • ideas ( según las concibamos, y 
nuestras fuerzas alcanzen) aunque desconfiado de mis limitados couoci- 
m ientos, pero’ lleno de ímenos deseos, me be atrevido á manifestarlas 
á  mis conciudadanos' para que ilustren , rectifiquen , y ‘ mejoren la cues­
tión los que tuvieren mayores luces, e inteligencia de este asunto.

§ueda de V . coiao siempre su afectísimo =  Espolín,
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E l  -idyuntam itnío constitucionat d e  B arcelo n a  á  s u i  h a bita n  U t .  '
 ̂ I V in ^ n  m otivo jniede halier tan justo y  üm  poderoso para alarm ar 

a una ciudad m u y  jiob lada, como el que ha ocurrido estos dias con la  
noticia de haber aparecido eii M allorca  una enfermedad m aligna y  con- 
tagiosa, y  asi es que todos los habitantes de esta ciudad se conm ovieron 
y  las autoridades se han afanado ea dar las prim eras y  m as opoi'tuuas 
disposiciones para defenderla de aquel azote cruel y  exlerm inador. Y  aun­
que los ú ltim os partes de aquella Is la  son m ucho mas satisfactorios y  
consoladores y  que la enfermedad e.stá reducida á u n  corlo  recinto cei-- 
«ado de todas las precauciones im aginables •, como p o r otra parte en ma­
les semejantes y  de tan fatal influencia natía h a y  (p e  pueda considerar­
se frivo lo  n i extremado en los m edios de ev ita rlo , han  determ inado lás 
autoridades tom ar todas las providencias y  valerse de cuantas precaucio­
nes les dicte su  zelo y  la experiencia harto probada y  notoria  para ta­
les acontecimientos. E n tre  otras, y  acaso la  m as decisiva, es k  de an i­
qu ila r ese d w a ra d o  y  pcrjudicialisim o contrabando, contener la  crim ina l 
y  odiosa am bición de unos cuantos ind ignos de llam arse hombi-es a l ob­
servar sus corazones in an im ado s, siempre duros c  insensibles aun cuando 
se trate del exlei-m m io de sus semejantes: de estos entes a inüb ios que 
profanan la tierra y  las aguas destinándolas á  la destrucción de los hom ­
bres en cm el ronlraste del objeto que les d io el C riado r, y  que aban­
donados ciegamiente al v il iiitei-es de u n  comereio clandestino, exponen 
serenos la  v i ^  de m illares de sus herm anos, de hom bres útiles y  hon ­
rados, p o r el efím ero y  fácil lucro  que pudieran obtener licitam ente si 
tuviesen am or al trabajo o ideas de lo  justo y  de lo  decente. Guerra 
M IO ,  exM raíaon constante á esos enem igos devastadores de la patria  v  
de tod os los hom bre s, sean perseguidos s in  compasión porque espo- 
nen la existencia de los demas, y  sus nom bres ¿jados e.i los parages pú- 
bJicos , como se h \ m  en otro tiem po con menos m otivo  de los de ilusos 
o  preocupados mam6esteii la  infam ia y  el desprecio á que les d e st ín a la  
hum anidad ultrajada p o r  la  v il codicia. Para que la  tropa pueda dedi­
carse a tan d igna atención reforzando el cordon de las costos L i  de jaren  
descubierto los puestos ¡pie M iip n  ahora en seguridad del orden publico  

d is tn to ,  los he iiem cntos M ilic iano s reemplazaran con 
gusto a nuestros patriotas veteranos en d icho se rv ic io ; y  como su  m í- 
mero no k  es proporcionado, y  p o r  otra parte tampoco es justo que se 

.les distraiga con demasiada frecuencia de su  trabajo, que en d u c h o s  fo r-  
a la  subsistencia de su  fam ilia  , h a  parecido á este A yu n tam ien to  ser 

«sto ocasión m u y  d igna  de que los demás habitantes de Barcelona les

A  e interesante objeto
este fin considera lu n t il el A yun tam ien to  excitar los se iilim ícnlos de 

um aaidad , que prom ueven necesariamente ocurrencias com o las míe s -  
trata de p re ven ir; no  h a y  hom bre  que no se conmueva y  cstrem cí.n  al 
o ír el nom bre de contagio, quq naturalm ente no se ofrezca y  dedique 

era, ^ ahuyentar y  p reve inr el azote m as terrible^,k
antos perm itido  qne afligiesen á los liombrc.s la inescrutable P ro-

m ic ia ,_que  no  ofrezca con tribu ir a lo  que m as puede interesar á todos. 
Bteu cierto el A y u n U m ie n to  de que todos los ciudadanos á porlia se de­
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dicarán á ,íste importante servicio por el tiempo (pie exija la .existencia 

^ e l peligro, lia dispuesto que en cada barrio se forme una junta de tr<is 
vecinos,  pr esidida por el alcslde del mismo , para que cuide del alista­
miento de los individuos del suyo que se preseuleti voluntariamente, 
.guardando con todos, asi que epté couduido, el riguroso turno en las pa­
trullas , que deberán liacer de noche y  aun de d ia , si lo exigiese la 
ecsidad. Recayendo sobi-e un námcro tan considerable de individuos, co­
ano es de esperar que se presenten, ó que se señalen por la autoridad 
en su caso, resultará sumamente ligero y  con grandes intervalos este 
servicio, y  sin sentirlo.conseguiremos el iuiportantisimp y  urgente objeto 
que reclama toda la  aleuciüii y  virtudes patrióticas de estos habitantes. 
Vea pues toda la nación el entusiasmo de Raieelona cuando se trata por 

.cualquier estilo del bien de lodos sus liermanos, y  no haya hombre utii 
para este servicio que no corra á ofrecerse para verificarlo. A  este fin en 
casa de los mismos señores alcaldes de barrio se notarán sus nombres, y  
el mismo con la Junta de gus asociados y  en cimipliinieiilo de las dis­
posiciones que les haga circular el Ayunlam iento, (Jcstinaián cada dia el 
numero de los que deban Lacer este servicio y  el punto (jue se les ha}a 
señalado. Los individuos d< 1 Ayuntamiento serán los primeros que den 
ejemplo tan debido y  digno de iniiUrsc. Barcelona 7  de junio d« 1820.= 
Narciso Sans y  de Rius. =  Jo&ef Ignacio Claramunt, secretario.

AVI8OI AL vuauco.
Teniendo acordado el Exemo. Ayuntamieiito constitucional de esta ciu* 

dad dar en arriendo 2>or el termino de un año, presentándose postor 
ventajoso, el tanto respectivo que se pedrá exigir por cada cabeza de 
carnero, cordero, ú  oveja, macho de cabrio, cabrito, buey, vaca y  ter­
nera que se introduzca á esta ciudad y  Barcelonela j«ra el consumo y  
abasto de rarius fn sca s: podrá eiiakjuiera que se pioponga entrar enas­
ta empresa acudir á la secretaría del Exemo. Ayuntamiento por las ma­
ñanas de hoy y  mañana, para enterarse del ]«ipel de condiciones conque 
se ejecutará el arriendo, y presentar el oficcimierto del precio,, ó can­
tidad que cjuiera dar por e'l : cuyo ofrecimiento deberá hacer con plie- 

cerrado, que no se abrirá lusla  mañana dia l o  de Junio a medio
día , en que se descubrirán lodos los que se hubiesen presentado ante 
los interesadttí que concurran 5 y  si entre ellos se hallasen uno ó mas 
admisibles,- se librará al.m ejor postor. Barcelona 9 de junio de 1820.s  
p e  órden de S. E. zz Josef ígHocío Claramunt, secretario.

A  voluntad de su dueño se subaslíuá por el tgrmino de diez dias por el 
por sus respeclives lardes á las seis , empezando en la de boy y  en el pá‘ 
rage del anden de xiste puerto •, el berganlia nombrado el Prudente, 
forrado en cobre, con sus arreos que constan de inventario , y  ctm 
arreglo á los pactos-de la taba que manifestara el corredor Josef Crous, 
y  eu el último de dichos dias se raualará la ^basta , sieiulo suficiente ja 
postura. / i

Nacional Lotería primitiva. Mañana dia l o  del comente ae cen-ara ^ 
admisión de juego para la extracción que se ha de celebrar en  Madi'i.J 
cl dia 19 del mismo.

liabíendo devuelto los aibiiiiihlradores de la provincia algunos billete» 
(Icl soxleo pvim^iü dei presente, ii},es¡ que se celebrará mañana fu  W ad iid  , K

SI

«a
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n e l , «n pañuelo de percala Llanca calada en lodo el ruedo con un poco 
de bordado blanco , que se perdió eu los claustros de Santa Ana , se le grati­
ficará á mas de las gracias.

• E l que hubiere recogido un wnario pió verde macho , que se escaptí de 
una cria , tenga la bondad de CHti-cg^rlu eu la posada dcl Escudo de b raiicia, 
calle JNuevafie San Fianciscu , que se le dará una buena gratificación y  las 
gracias.

Quien haya encontrado un relox de plata con otras señas que se darán» 
que se [¡erdió por las calles mas alta y  mas baja de 6an Pedio , sírvase entré* 
garlo al sacristán de Santa Móníca , quien dara cinco duros de gialificacion.

Hallazgo». El que haya perdido un rosario que se cncouUó saliendo, de 
las Cuarenta Horas de la iglesia del Hosjiital , acuda i  casa de Juan Coromi- 
nas , en la calle de Santo Domingo del C a li , núm. 2 , que dando W  señas 
lo entregarán.

Hace algún tiempo que se encontraron cuatro piezas de musolina blan­
cas : el que acredite ser su dueño acuda al segundo piso de la casa immjei'O 5* 
calle de la Plata. ■ • •

Sirvientes. Dos muchaclías de 19 años de edad la una y  de 26 la otra, 
desean encontrar casa para servir , la de metiof edad en clase de camarera y  
la otra para todos los (juebaceres de una casa : darán razón eu el jtalacio na­
cional del Exemo. Sr. Capilaii General , en la habitación uum. l 4-

Un hombre catalan de 38 años de edad , que sabe bien servir , desea 
acomodarse dentro ó fuera de la ciudad : Domingo Übiols ,  en la oficina de 
este periódico , informará de quien lo abona.

Úna niuger viuda de 3^ años de edad, desea encontrar una -oasa de
f )Oca familia paia servir en clase de cocinera y  sabe bien su obligación , en 
a calle de Félix Prals imito á k  del Cáruicn , niím. l 3 , darán ra7X}n de 

ella. I.
Se necesita una muger que sepa guisar,  coser y  planchar para servir 

i un hombre solo con un criado; k  que reúna estas circunsUmcias y  tenga 
personas que k  abonen podrá conferirse en la calle de A ray , iiuni. 7 ,  que 
le  informarán del sugelo que la necesita.

E l que escribe carias al lado de k  casa que venden helados, junto á Ja 
iPescadcTÍa, dai-á razón de un señor solo que neceaita una criada de buenas 
*ircunslaiicías , y 'se  le dará uii competente saJario.

Haíro. I>a compañía italiana ofrece para hoy k '  ópera hnfa- en dos 
actos el Turco en Italia  , música del celebre Rosii.i, que canlarán las 
Señoras Coulini' y  Kossi, y  los señores Rem oriui, Curioui, Layuer, Bis- 
cottini y  Magri , con los correspondientes coros y  conijwrsas. .

•El argumento en español que precede á dicho drama basta á demos­
trar que en su linea es de I05 mas ingeniosos, mas regulares y  mas gra­
ciosos. E sto y  el encanto de mía miisica en que siempre brilla el genio de 
sil autor , el cúidadóso esmero de los que han de desempeñarla y  ks 
nuevas decoraciones que hermosearán la escena, pnjnieteo un diver­
timiento, sinotandignode la especctacioii del publico, cori-cspóndiente, cnan­
to es posible, al digno objeto de agradar y  acerUr de aelorc-s y  em­
presarios. Falla solo que el dedicado y  culto pueblo Harceloncs ennoblez­
ca el eS]>ectácuki con la apixibMáoii y  cortesanía que l.m bien sabe dis­
pensar. Á  las siete y  media.

t u  la im prenU de D. Aiitpnio B ru si, Im praor d« Camarade S .M .
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S U P L E M E N T O
(C-raílt.)

A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL VIERNES p  DE JUNIO DE 1 8 2 0 .

Sr. Editor! se servirá continuar por suplemento ea su diaria U . a 
juntos pape e, en conforniidad í  lo dispuest. en el artículo z í  H f  
•:.dic,oaal á la ley de libertad de imprenta de de junio d f  r 8 i ,  '  n f ?  
que por su conducto sé hagan notorios al p iíh lico/E l primero «  la ra l'fi ' 
cauon que ha hecho la junta de censura de esta provfncia se^ur, H 
titula, del papel que Vm. insertd con las iniciales de mi Hombrear ani f - / '
Z  y  ?u.periddícodel domingo sT X l  m esC sa^
do. el a.*'da respuesta que yo he dado í  dicha jynta- y  el ,  « ^ T

p"es?a cspr^ afa."

C o n s t S i o ?  p o í í t ¿  deVl^^ S ' - Í o ”' d ' ^ " d “ '°

subversivo en la sesión ordinaria de s-i del mes oasado e / i m  ^  

tior 1= dice entreoirás cosas dicho artículo, serán inviolflhr<^

g , l r  r ? f

q<« hizo en la sesión ordinaria® de ,8  de abril re) t-

p i ; s ” t ^ r r j
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ha privado la facultad de disputar sobre las opiniuncí d élos diputados, ni 
de escrildr en pro ó en cohtra de las mismas, y  (fue la inviolabilidad pre­
venida en el articulo insinuado, no quiere decir otra cosa sino que no se­
rán castigados por ellas á no ser que se califiquen por las Cortes de abso­
lutamente ni incoEStitucioiiales, como se hizo con el diputado Reyna por las 
de que trata la secion d e l.d ía , 3 de, febrero de 1814.

Lea la junta cuantas veces le parezca ’ la preguntilla suelta referida 
que dice,  ̂está ó no fuera del derecho de ciudadano D. Benito Plan- 
dolid solo por haber propuesto á las Córtes, que el título de Magestad 
era exclusivo al Rey y no á la Nación de quien, 1° recibe ? que no ha­
llará en ella contrariado el citado artículo i,*8, como lo afirma en su ca­
lificación. La preguntilla ni afirma ni niega. E l editor de ella quería ilus­
trarse. Quería saber si siendo-corno escuna verdad inconcusa entre los au­
tores de que-soberanía y  magestad son una misma cosa, podía haberse he­
cho la iodica?ion que hizo el Sr. Plandolid en 18 de abril de 1814? 
puesto que está constitucionalmente declarado que la soberanía reside,ea la 
Nación. Quería saber lo que no deba ignorar el que ame tanto como yo 
nuestra soberanía Nacional, para que tenga todos los grados de gloria 7 
esplendor posibles. -Si se me responde, y  se me satisface, quedaré conten- 

- t o , y  de lo Contrario preguntaré continuamente, buscaré los sabios paiií 
que me ilustren, tí ya  sea la materia que sea el .objeto de mis pregun­
tas y  me valdré siempre de la libertad de imprenta para canseguirlo, y  
Bo por esto habré contrariado el artículo iz8  de la Constitución, como 
lo ha dicho la junta , sin habérseme manifestado hasta ahora el funda- 
Biento tí fundamentos que pudo haber tenido para ello, tí sin habérseme 
dado ctípia con la óessura 'del acta de la votación para -el efecto que pre­
viene el artículo 15 del deCreto adicional i  ,1a ley de libertad de imprenta 
de 10 de junio de i.8¡». > : . I . . _

No he tenido reparo en dar esta contestación de la junta para que se 
vea mi comportamiento sincero y  cual eorresponde á todo español} pero cuan­
do insistiese en lo. qae ha dich®, desde ahora la recuso si es menester, 
por no ser la de censura, de la le y ,  y  no tener por lo mismo autoridad 
n i facultades pira- censurar mis producciones propias, ni las de que yo 
sea el editor. =  Barcelona y  junio 3 de i8to.  =  El  ciudadano Comisario de 
artillería nacionab.= Juaa Granados. =  A  los Sres. de la junta de censura.^ 
.Oficio al Sr. Juez A nglasell.=  Acompaño i  V ., Sr. Juez de letras, la con­
testación que acabo de poner al .papel que V . ze lirvití entregarme por 
ctípia á las cinco y  media de la tarde del dia 31 del mes pasado para 
que lo contestase si me parecía, i  fin de q.ue V . se sirva darle el curso 
conveniente. Y  respecto de.- que yo me hallo condecorado con el empleo 
de Coraisario de artiUeríalhonorario de guerra de los ejércitos Nacionales, 
espero que V. se desprenderá de todo negocio que tenga relación con­
migo mientras la ley no disponga lo contrario. -  Dios guarde á V. mu­
chos años. Barcelona 3 de junio de i8íO.“ El  Comisario de artillería 
Nacionai-.drjuan Granados. =  Sr. D. José. Anglasell.
. -.Queda .entretanto de V.,- Secar : E d i t o r e u  seguro servidor. =  
Qrmádos. •'

.cic

pgnora 
At
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r  —■ el diario de Vd. de 26 del nlud^Tco v  •

de Medinaceli de ¿ u e n a \* ^ a S íe ía ^ a m ? i^ T “ ^ *  Paiado  d d  duque 
de , las columnas laterales ̂ de e l £  la s^ i¿ ^ -^ “ '^  existen . en los pedesteles 
nustati: Prívala voluptatí?  ̂ inscripciones siguientes: Publica ve-

pide, pues queriendo°]a“ La^"dr?a* de Vd. p t i  la solución de lo que 
■ ques de A i l a  de - - del i
la  m.-mdü construir por su recrpo ’ P  que
.Clon &C. quiso dediS-la al ad.^n’ ^ n - ’ ’ complacencia, salisfac-
hermosura de Ja dudad mayor lu stre , L Jlera  .
el sentido de las c u a t r o ^ ^ r l  de otro modo
ciendó el yerdadero sentiib de . 11 mscnpcioiics , sino que sea 'tor- 
decir mas que por m i g ó te  L ’ s.í” ¿ n  “ “
•licrmosura &c.^del publico ^  1 adorno',
.nodo, entiende a j “ r  “  H . <ine ignore'^de cn„ .,„
en .n .  o b ™ . ( . t a , r  t™ b í„  i f  <I“e bnecarfo
loina por recreo, g ,e ,lo , deleite pkce"r“ ¿  X  ™‘'* ín e  ae

’■ p T e Z S * " 'f ” "’” *”

siglos se halla la ^ a s a  susodi2 l ' T r ^ ‘ “  ’
la actualidad, y  «uc s « ^  l  K  ̂ T ° -  que . esU en
«es que al,ora 5 pero le c o i i f i L ^ t f ®  «'‘■'dogos fi- 
se edificó , y  no dudo en afirmar 3 “° %noro la época en que
los alarifes , y  arquitectos del edifido mscnpdoiies por

L p u S . " \ í  S í  y  destino de dicha casa?

I , esto es habitación drTO rSnas.^E?te ^  
mdia de G rallas, q,,e e n l a S S T . ^  1 ?  í  antiguamente de la fa- 

J mámente i  unirse con la de Me,l¡ ”  !•* de Moneada , ha venido u lti- 
jlos Grallas, después estos con los ' j  P a je ra m e n te

de Medinaceli, L  e in S ^ d ^ r  v  f  se unicinn á la

lias c^as^sean hahitacíou p a ra T s  ̂ pe’r s o ta r  ’ ^  destinos de

jíigilancia f  !^"¿icion2 ’?"‘’ escapado y  dejado subsistir durante la

íiue V ? “^'*^' compondrían sabían d  latin  mejor

lg n o ra„ te ''S “p ¿ b i ¿  «1 ni.gnafe 'propietario , por creo?
Aespuesta.^ 6e „ t  • «seo negro? ^

«  m iuce a  U  anterior. Lo que m e adiuira «  quff- el Sr.
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^  nn forme el mismo paralelo con la inscripción puesta ,en el
• ^ r T l  W o u  dél a W ,  en la V e  cor. letras mayores y  mas da* 

lee • Para mi recreo , voluptati privat* ; pero como el buen bom- 
ÍT  1? visto Fenuslas publica, voluptas prioata , habra creído que aque- 
Í J r i a  e Í  un Tupauar%ubli<¿ para la lacivia particular del magna e 
“  al i  que ha enristrado su pluma contra ía casa, y  contra 1 «
^  ^  ^11 -el fisco ueero y  todo esto prueba lo mucho que ha ade-

este estudio. ___________ _____

TT • .  1, siHsfkdoíTaue el Sefíor Barón de Biure da al pdblico sobre 
, au d  Pa^o  ̂ d S "  lu3 en el diario de Barcelo.a del i6  ditimo

el q empapada de veracidad su esposicion , queda
integrante del pdblico satisfecho (según su espocicion) de las

r . s ’q u T lé  í  P » «  «fi-o -1 S'-
D . Francisco Javier Castaños el =  P ayo-___________

<jr Fditor-vaya una preguntita suelta de un Ciudadano militar amante 
Sr. Editor , vay ,1   ̂ celebración de un consejo de guerra que

de un E. S. Teniente general, no se ha dado en
f  * 'd  ' ' d f T  Piara ni en la de los cuerpos , s e g L  tengo entendido, como

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Glmera.de S. M.
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